
ORDENANZA N° 1054/98 
  
Tema: Instalación vallado o malla de acero enrejado en todas las plazas destinadas a 
la recreación infantil. 
Sanción: 13 de agosto de 1998 
Vetada por D.M. Nº 685/98 
  
VISTO: 
  
Las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 236/84; y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que nuestras plazas carecen de mallas protectoras que permitan proteger a nuestros 

niños pequeños de eventuales accidentes en la vía pública; 
que dada la incapacidad para discernir por parte de los pequeños, no pueden 

mensurar la posibilidad de riesgo que acarrea el ir, por ejemplo, a buscar un balón al 

medio de la calle, cosa que es muy común cuando juegan a la pelota.                 
  
POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 
  
Art. 1°) El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de su Secretaria 

correspondiente, procederá a instalar un vallado o malla de acero enrejado, en todas 
las plazas destinadas a la recreación infantil ubicadas en nuestra ciudad, la que deberá 

tener una altura de tres (3) metros como mínimo. 
  
Art. 2°) Los gastos que demande el cumplimiento de la presente, Serán  imputadas  al 
Ejercicio  Financiero ano 1998 
  
Art. 3º) DE FORMA. 
  
DADO EN SESION ORDINARIA DEL DIA 13 DE AGOSTO DE 1998 
gy/LA 
  
  


